
Núm, 27 Jueves 31 de Julio de 1879 Ono y medio Mat

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobter» 

’‘o son oblisatorias para la capital de pro

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, , 12 rs. Id. fuera, 16
Très id...........................3345
Seis id............................6600

Un año........................... 132 . . 180
Se pttfeïica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren lossBoIetines oflcialcs» se 
han de remitir al Gete político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
del;>s nteneiouados periódicos, (Ordenes de 

U de Abril, de 3 y 3« de Octubre de «8&4.J

Núm. 189.
Ministerio do Fomento,

dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.

No habiéndose presentado en 
^® pi'ovincias á que fueron desti
lados á prestar sus servicios, ape- 

del largo tiempo trascurrido 
®sde que se dictaron las órdenes 

Oportunas al efecto, los individuos 
^om prendidos en la siguiente reía- 
^^OQ, esta Dirección general ha re- 
®deUo dirigirías por medio de los 
periódicos jüciales el conveniente 
^mamiento, para que por sí ó por 

*®ed¡o de apoderado comparezcan 
“^bte la misma á justificar la con
ducta de que ha hecho mérito; en 
^ inteligencia de que si no lo ve- 

ï'ificasen en el improrogable tér- 
’^ino de un mes, á contar desde el 
‘^ia de la publicación de esta dis
posición en la <Gac¿ta de Madrid» 
'^ ®Q el <Boletin oficial» de la pro
vincia en que residan, les parará, 
Pusado dicho término, el perjuicio 
Mue haya lugar con arreglo á la 
‘'éislacion vigente en la materia.

Relación que se cita.
ingeniero de Caminos, Canales 

3^ huertos, D. José del Valle y Pe- 
*Ujas. Pué destinado á cuenca.
Ayudantes de Obras públicas.

O*  José Ramón Escobar, Fué 
Estillado á Cuenca.

*ineia desde qne se publican oficialmente 

“« ella, y desde cuatro días despues para los
**emâ8 pueblos de Ia misma provincia. (Ley 
^e 3 de »OTiemfore de «83V.)

R. José Antonio Eguibar, Fué 
®8tinado á Salamanca.

R« Francisco Fernandez Ro- 
•haede. Fué destinado á Canarias.

R. Mariano Utrilla. Fué desti
nado á Gerona.

Madrid 18 de Julio de 1879.— 
1 Rirector general, B. de Cova

donga.

Gybiemoi civil di la p o- 
v'neia de Córdoba.

Núm. 187.
En poder del Sr. Alcalde de Lu

cena se encuentra depositada una 
burra de 4 á 5 años de edad, pelo 
platero, alzada regular, algo des
cubierta de trasera, la cual fué en
contrada el dia veinte y uno dei 
actual en el camino de Castro del 
Rio.

Loque se anuncia al público 
para que se presente su dueño á 
recojerla, prévia justificación

Córdoba 30 do Julio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomadas 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 15 de 
Marzo de 1879.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió á continuar 
ias operaciones para el ingreso en 
Caja de los mozos adscritos al ac
tual reemplazo, quedando acorda
dos los particulares siguientes:

Montemayor.
Declarar soldados definitivos 

al 3 Juan Llamas Vargas 8, Juan 
Carmona Diaz, 13 Antonio Mora
les Sánchez, 17 Rafael Aloreno 
Luque, 5 Antonio Perez Gimenez, 
’ Francisco Cuesta Carmona, 9 
Francisco Ruiz Llamas y 15 Juan 
Povedano Carmona; soldados con
dicionales al 6 Juan Nadales Va
rona, i Ihafael Nadales Raían y 12 
Francisco Mata Torree; recluid» 

disponibles al 18 Francisco Garri
do Varona, 22 Juan de Mata Ju- 

j rado, 25 José Gómez Nadales, 26 
Joaquín Luque Calan y 27 José 

y Mata Serrano; ejneeptuados tem- 
' poralmente del servicio activo y 

con destino á la reserva al 1.'^ Juan 
' Luque córdoba, 4 José Carmona 
j Alcántara, 7 Juan Moreno Sillero, 
1 14 Amador Torres Garrido, 16 
i Manuel Galan Arroyo, 19 José 
1 Marín Ortiz, 20 Juan Mata Mata, 
t 21 Luis Arroyo Varona, 23 Moren- 
j zo Aguilar Carmona y 24 Antonio 
i Requena Diaz y eœcluido del ser

vicio activo y de la reserva por 
corto de talla al 10 Sebastian Mo
reno Gimenez.

Lucena*
Declarar soldados definitivos al 

7 Francisco Espejo Solis, 16 Fran
cisco Amaro Quintero, 18 Pedro 
Drtega Cabeza, 25 Francisco Guer
rero Tenllado, 30 Francisco Diaz 
Delgado, 46 José Leon Jimenez, 47 
Francisco Sol Martos, 55 Francis
co Corpas Vázquez, 69 Manuel Mu
ñoz Molero, 82 Antonio Maillo 
Cuevas, 87 José Ferez Parrillo, 93 
Juan Rosales Moreno, 94 José Ber
gillos Rodríguez, 95 Tomás Hur
tado Burgos, 103 Juan Macías Hur
tado, 106 Francisco Monroy Perez, 
112 Miguel de Toro Burgos, 118 
Antonio Alba Merino, 123 Fran
cisco Quintero Lopez, 130 Antonio 
Olivares Villalva, 132 Francisco 
Morante Jimenez, 136 Antonio Sa
ban Linares, 153 Antonio l erez 
Canela, 161 José Cabrera Gutiérrez, 
165 Francisco Ibáñez Santa cruz, 
181 Luciano Tuiedano Cabrera, 182 
Antonio Aranda CaiviHo, ia4 l e
dro Escudero Espino, 185 Lomin- 
go Alcalde Pareues, 263 Mariano 
Ruiz Le pez, 207 Francisco Casto Iu 
Rodríguez, 211 Bernardo Gómez

Serrano, 2 Francisco Villasan Ló
pez, 23 Rafael Valera Aroca, 52 
José Cabello Cano, 60 José Gómez 
pino, 97 Luis Luna Paredes, 120 
José Ruiz Granados, 138 Juan Gar
cía Cantillo, 146 Eduardo Córdoba 
Flores, 155 Juan Torres Garcia, 
156 Francisco Quesada Chacun, 
175 Wenceslao Feliciano, 177 An
gel Lara Lopez, 202 Francisco 
Ojeda Calvez, 215 Tomás Muñoz 
Nieto, 135 Pablo Vázquez Rodrí
guez, 151 .ñanuei Cortés Delgado, 
5 Antonio Garcia Hoyos, 194 Juan 
Castillo Serrano, 24 Agustín Rivas 
Gutiérrez, 124 Pedro Cuenca Es
pada, 125 Agustín Cruz Ruiz, 42 
Miguel Arenas López, 152 1 tan- 
cisco Marín Hidalgo^ 187 Rafael 
Valle Buendía, 212 Juan Cabezas 
Roldan, 26 Pedro Igeño Sánchez, 
y 56 Pedro Peñalver Varo; solda
dos condicionales al 53 José Maria 
Lozano, 75 Francisco Aguilar Mu
ñoz, 109 Manuel Salazar Castro, 
113 Juan Muñoz Ruiz, 183 Fran
cisco Fuillerat Hidalgo, y 196 Fran
cisco Muñoz Leon; soldados con 
recurso pendiente al 16 Vicente 
caneto Ríos, 34 F rancisco Osuna 
Ramírez, 71 Isidoro Córdoba Váz
quez, 78 Joaquín Sánchez Lopez, 
84 Antonio Villa Centeno, 110 Juan 
Sastre Estrada, 114 Isidoro Ruiz 
Turull, 128 Francisco Moreno Pe
laez, 157 Ildefonso Corzas Cortés, 
148 Antonio Baltanás Cabrera, 180 
José barcia tuque, 111 José Rue
da Muñoz, 143 Cristóbal tabello 
Repullo, 167 Francisco Montes 
Quintero, 176 Antonio Sánchez 
Cobus, y 2iU Francisco i árdenas 
Rodríguez; 2>endienles decuracion 
y nuevu recunotimiento ai 206 
Manuel Vergara Bono, de averi
guar el Cuerpo en que sirve ac
tualmente al 179 Antonio Peñue-
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las de Gregorio, de acredUar su 
cualidad de alumno en el Colegio de 
Artillería al 92 Juan Osuna Pineda, 
y de ampliación de expediente jus- 
tiñeativo ai 44 Rafael Osuna Hi
dalgo; reehiias disponibles al 221 
Pedro Arjona Lopez y 223 Francis
co Salazar.Femandez; recluta con 
recurso pendiente al 225 Francis
co Cabello Berfell; exceptuados 
temporalmente del servicio activo 
y con destino á la reserva al 1/ 
Julián Ruiz Cabezas, 6 José Gómez 
Santaella, 8 Juan Botosas Ramí
rez, 9 Juan Cuenca Jimenez, 11 
Pedro Muñoz Marín, 12 Francisco 
Moyano Perez, i3 José Quirós Va
ro, 17 Antonio Ramírez Martin, 19 
Ramón Tubio Torres,. 20 Elias 
Aranda Arroyo, 22 Manuel Garcia 
Gutiérrez, 28 José Guerrero Alcá
zar, 29 Francisco Cabello Quesada, 
31 Antonio Ruiz Muñoz, 32 Lúeas 
Arjona Párraga, 33 Nicolás Jimé
nez Flores, 37 Juan Perez Gómez, 
38 Francisco Delgado Guerrero, 39 
Juan Espejo Romero, 41 Juan Cha
cón Martos, 45 Agundio Ruiz Ro
mero, 48 André» • Ferez Ramírez, 
49 Antonio Díaz Gil, 54 Antonio 
Huetos Pinos, 59 José Flores Con
treras, 62 Antonio Ferez Tarifa, 
63 Juan Muñoz Mayorga. 64 Ra
fael Búrgos Lopez, 66 José Casado 
Ramirezi 66 Juan de Dios Cantero 
Muñoz, 67 Antonio Bujalance Fe
rez, 68 Antonio Servian Búrgos, 
76 Francisco Gutiérrez Lopez, 79 
Agustín Muñoz Lopez, 81- Antonio 
Castellano Cortés, 83 José -Morillo 
Leon,'85 José Soto Cortés, 86 An- 
tonio Salazar Gómez, 88 Gregorio 
Lopez Rodríguez, 89 Raimundo 
Cuevas Búrgos, 90 Santiago Sabi
no Expósito, 91 José Ojeda,. 101 
Antonio Varo Villalva, 102 José 
González Ramírez, 105 José Corpas 
Mora, 107 Antonio Arrevola Jimé
nez, 108 Gabriel Corpas Espejo, 115 
Felipe Santiago Ortega, 117 Pedro 
José Expósito, 122 Francisco Ruiz 
Hurtado, 129 José Guardeño Ló
pez, 133 Antonio Fino Madroñero, 
134 Juan Lopez Molero, 137 Juan 
Orellana Gil, 141' Pedro Cantero 
Lopez, 142 Bernabé Algar Marti 
nez, 144 Feliciano Antonio Expó
sito, 147 Juan Gualberto.-Rodrí
guez, 149 José Chacón Alcalde, 158 
Antonio Solis Contreras, 159 Juan 
Cobos Quirós, 160 Julián Muñoz 
Jimenez, 162 Juan Chacón Ruiz, 
163; Tomás Expósito, 164 Juan 
Córdoba Oliva, 168 Juan Bergillo 
Medina, 169 Pedro Molero Lara, 
170 Francisco Diaz Fernandez, 171 
Pedro Gómez Gómez, 172 Rafael 
Roldan Castro Viego, 174 José 
Molina Arjona, 178 Pedro Gómez 
Cabrera, 186 Rafael Martínez Guer
rero, 189 Antonio Cumplido Na
varro, 192 Rafael Hurtado Rivas, 
193 Juan Jiménez Cuenca, 195 An
tonio Montes Ramirez, 197 Anto
nio Molina Maíllo, 198 loan Mu

ñoz Pena, 199 Antonio Carvajal 
Zurita, 209 Manuel Pablo Expósi- | 
to, 201 Romualdo Garcia Carras- « 
quilla, 204 Joaquín Bergillos Ruiz, 1 
205 Jerónimo Medina Osuna, 208 1 
Francisco Mellado Parejo, 209 j 
Francisco Gómez Gonzalez, 213 Jo- | 
sé Martínez Ruiz, 216 Francisco 3 
Alamo Molina, 217 Garlos Alamo ^ 
Fuerte, 220 Juan Gómez Viso, y 5 
222 Rafael Barranco Ayala; y ex- -S 
ciwírfosdel servicio activo y de la 8 
reserva, por cortos de talla unos, | 
y por defecto físico otros, al 4 Juan 
Henares Cabello, 36 Antonio Loza- 1 
no Porras, 70 Francisco Sánchez i 
Trujillo, 150 Felipe Viso Servian, ^ 
224 Mateo Juárez Molina, 14 Cris- ; 
tóbal Montilla Luna, 98 Pedro Gal- ; 
vilIo Viso, 100 Carmelo González ( 
Voreno, 119. Francisco Villa Hec- j 
rera, 214 Lorenzo Lara Flores, 99 j 
Gregorio Bueno Jimenez, y 127 í 
Juan Ruiz Cuenca. i

Conceder plazo para su presen- 2 
sentacion al 15 Antonio Duran * 
Ruiz, 77 Pedro Ortega Muñoz, y
80 Manuel Valdecañas Solis. t 

Ordenar al Alcalde instruya ex- ^ 
podiente de prófugo contra los rao- j 
zos no presentados número 21 Juan ’ 
Cotanda Rivera, 27 Francisco Del- í 
gado Gálvez, 35 Gerónimo Toleda- ; 
no, 50 Francisco Perez Cañete, 51 j 
Francisco Pino Torralvo, 57 Ara- « 
brosio Castillo Lara, 61 Antonio > 
Pino Serrano, 73 Joaquín Hidalgo j 

i Cuenca, 96 Juan López Villanueva, 1 
116 Francisco Martos Hernández, 
126 José Gutiérrez Gutiérrez, 139 
Francisco Chavarri Gazurta, 140 
Mariano Moreno Expósito y 190 * 
Vicente Ortega Gimenez. 1

Expedir certificado de libertad j 
á los mozos redimidos números 3 í 
Agustín Lara Villareal, 40 Juan | 
Muñoz Moreno, 43 José González < 
Atané, 104 Antonio Roldan Peláez, Ï 
166 Fernando Manjón Serrano, 1 
188 Juan Lavela Carmona, 218 Fe- I 
Upe Torres Muñoz y 219 Francisco 3 
Alba Gómez. |

Córdoba. t 
Consignar en actas el número | 

de reconocimientos que en este día 
han practicado en la caja de reclu
tas y ante la Comisión provincianos 
facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la .sesión de 
este dia.=El Gobernador Presi
dente, Enrique de Leguina.—El Se
cretario, Francisco Perez Aranda.

Núm. 199.

Beneficencia .=Person al.
La Eicma. Diputación, en cum

plimiento á lo que dispone el artí
culo 5 del reglamento para Ia pro
vision y órden de ascensos de los 
facultativos de esta Beneficencia, 
ha aprobado en sesión de 23 del 
actual el siguiente escalafón dé

fin itivo del personal facultativo de 
los Establecimientos benéficos, 
acordando su inserción en el «Bo
letín oficial» á fin de que produzca 
sus efectos.

Escalafón definitivo por rigu
rosa antigüedad de los facultati
vos que se hallan al servicio de la 
Beneficencia de esta provincia, for- ¡ 
mado por la Excraa. Diputación i 
con arreglo á lo prevenido en el cí- S 
tado reglamento aprobado por 
S. M. en 4 de Marzo último. 

Profesores médicos de número. 1 
Número de Órden y nombres.
1 Ldo. D. Camilo Alzate. !
2 ido. D. Mariano Vázquez 1 

Muñoz. !
3 Dr. D. Leon Torrellas y Ga- j 

liegos. 1
4 Dr. D. Manuel Fernandez de 

Cañete.
5 Dr. D. José Serrano Apoli

nario. !
6 Ldo. Don Rafael Marchal 

Guerra. t 
Profesores módicos de entrada. '
7 Ldo. D Enrique de Luna 

Martínez.
8 Dr. Don Juan Velasco y 

Vergel.
9 Dr. D. Fernando Illescas Gi

ménez
10 Ldo. D. Luis Fuentes Ter

roba ,
Farmacéutico. :

1 Ldo. D Jorge Gutierres de - 
la Concha. * 

Córdoba 27 de Julio de 1879. i 
— El Presidente, Tomás Conde y ‘ 
Luque j

Núm. 192. 1

Administración económica 
de Ia provincia da 

Córdoba.

Sección de Administración.—Ne
gociado de Rentas Estancadas. j

HaUándose vacante el estanco í 
de la villa de Valenzuela, se anuu- 1 
cía al público por medio de este J 
periódico oficial, para que las per 
sonas que aspiren á obtenerlo pre
senten en esta Administración sus 
solicitudes dentro del plazo de 
quince días, á contar desde aquel 
en que aparezca inserto este anun
cio en dicho periódico, á la que 
acompañarán copia debidamente 
autorizada de sus servicios milita
res; debiendo tener pre.scnte que 
obtendrán el órden de preferencia 
aquellos que reúnan las circuns
tancias que previene el decreto de 
24 de Setiembre de 1874.

Córdoba 28 de Julio de 1879. - 
El Jefe económico, Cárlos í opez de , 
Longoria.

Núm. 199.
Sección de Administración.= ’̂' 

goeiado de Impuestos.
Circular.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Cédulas personales.
Esta Administración espera 

que á vuelta de correo pongan es 
su conocimiento los Sres. Alcalde 
de esta provincia el recargo de 
tanto por ciento que se haya 1® 
puesto sobre el valor de las cédula 
personales en concepto de arbitn 
municipal para el actual año eco
nómico de 1879-80.

Córdoba 28 de Julio de 18'9. -- 
El Jefe económico, Cárlos Lopez d 
Longoria.'

JUZGADOS.
Núm. 193.

Juzgado de primera instaQ* 
cía del distrito ce la iz
quierda de esta ciudad <1®

Córdoba.

D. Valen tin de Santiagoy Fuentes, 
Juez de primera instancia de es' 
ta capital en el distrito de la iZ" 
quierda y su partido.

Hago saber: que el día seis d 
Agosto próximo, á las once de s* 
mañana, se venden en pública sif 
basta en la audiencia de este JuZ' 
gado, porción de piezas de fabric®' 
cion de ftaños, algunas íncompl^' 
tas varios telares y porción d^ 
hierros viejos, apreciado todo en 
cantidad de veinte y un mil seW»' 
ta y un reales y cuarenta céntimo"^ 
cuyo pormenor resulta en l» 
críbanía, donde podrán acudir 
que quieran tomar parte en la z*^^ 
basta para informarse de los 
tos que se enagenan; advirtiéndO' 
se que no se admiten posturas q^ 
no cubran las dos terceras par^ 
de su aprecio.

Dado en Córdoba á veinte y 
de Julio de mil ochocientos seteot 
y nueve,—Valentin de Santiag 
Fuentes. El Escribano, Oregon» 
Cámara

Núm. 199.
Juzgado de primera justáis' 

cia de Montilla.

D. Leopoldo Gandarias, Juez 
primera instancia del partido 
esta ciudad de Montilla.
Eu virtud de la presente 

llamo y emplazo á Manuel Gar® 
ñero y Castro, de esta vecindad) 
yo paradero se ignora, para 
el término de ocho días, á coaC 
desde la inserción de esta req^^j^ 
loria en el “Boletín oficia^ tie 
provincia y “Gaceta de Madn^J 
se presente cu la Baia audiencia 
este Juzgado á oir la citación 
emplazamiente en causa que ^ . 
ha seguido por hurto. Al mi®®*, 
tiempo encargo á las autoridades/ 
depeudieutes de la policía judien J 
practiquen diligencias en busca 
referido Manuel Carbonero Gas*^^^ 
que pondrán á disposición de e® 
Juzgado siendo habido. ,j^

MoutUla veinte y uno de J® ,^^ 
de mil ochocientos setenta y uñé' 
—Leopoldo Gandarias.—l'or uu^ 
dado de 8. 8., Joaquín Kiobóf. , .
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Núm. 196.

Juzgado muoicipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

CÎACIMÏENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena de 
mes de Julio de 187ll.

Córdoba 10 de Julio de 187J.—81 Jueî DULticiprl, Manuel S. Belmonte.

bias.

* NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

<^ttA'.'',^a£^ftlt!K i^tílíiSB

Total de 
ambas clases.

LegUitnOb. ,vo tejruituoá.

Total de 
vivos.

Legítimos. NuiegUtuius^

Total de 
muertos.O O

M*
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00 *
•
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cd »
o*
í» W
*
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•
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m o
BCf

-i o <S*T O3

*

^ 1
B

•

o

1 > > » > > > » » > > » > > > » '
^ I ' » 1 1 » 1 2 > » » > » » 2
3 > » > » > > > » » > » • • » »
4 2 » 1 > 1 3 > > » » > » > 3
5 1 > l > > 1 » » > » » > 1
6 > 1 1 S 1 » 4 » » > » » » 1
7 » 1 1 > » > l » » » > » » » 1
8 > » » » » » » » » » » » »
9 » 1 » » > 1 » » > ■ » » 1

10 > > » > » » » » • > » » > »

__Total. 4 3 7 2 > 2 9 » > » > > * 9

Núm.;134.

I^EFUNGtOSI2S registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Julio de 1b7d, clasificadas por sexo y estado civil de los fallen 
eidos.

Córr^ob» 10 do Jallo do 1878.—Kl Juot maBio’p»í, Manuel S. Belmonte,

DIAS.

FADI^KCIDO^.

TOTAL GENERAL.VARONES. 1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. tSolteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 4 > »

* i » > 1 1 2
2 > S » 1 3 1 > 4 4
3 1 » » 1 1 4 > 2 3

.4 2 > » 2 12 » » 2 4
5 1 > > * 1 1 2
6 » > > > 1 2 2
7 1 1 » > 1 3
8 » » > * I 1 » > 1 1
9 > > > > | 2 » 2 2

10 » > JI » í 1 » » t 1

Total. , 6 1 • 2 17 24

Delegación del Banco de 
Kspañ?.

Recaudación de contri bucionee. 
Provincia de Córdoba.

El b e legado del Banco.—llago 
saber: que la co ranza de las cuo
tas por contribuciones territorial 
é industria], correspondientes al 
primer trimestre del actual ejer
cicio, tendrá lugar á partir desda 
el primero del próximo, según pre- 

j viene la legislación vigente, en los 
1 dias que próviamente designen los 
i agentes recaudadores de los rea- 
1 pectivos partidos y pueblos, áquie- 
! nes se proveerá de las respectivas 
j listas de cobranza, según que la 
j Administración las vaya entre- 
1 gaudo al centro de mi Birecciun. 
‘ Los edictos Leales se pubUtaiau, 
; según está prevenido con la ceU- 
1 da anticipación; teián cumplidos 
i en todas sus partes los preceptos 
¡ publicados por el Jefe de la Aumi- 
i nistracion económica en el <Bü- 
( ietin oficial» número 45 corrói- 
j pondieute al 21 de Agosto autc- 
1 rior, y la recaudación se hará en los 
1 sitios de costumbre y horas de 
, Instrucción, bajo la responsabiu- 
t dad de los releí idos agentes y ga- 
{ rao tía de la autoridad local.
| Prevengo asimismo á los con- 
1 tribuyentes en los partidos cuyos 

recaudadores hayan recibido los 
talones complementarios por el 
importe de la décima parte que les 
fué bonificada en el cuarto trimes- 

i tre del año económico de 1815 á 
76, que están obligados á la satis., 
facción del importe de los mismos, 

í bien en primeras décimas del Ëm- 
! préstito Nacional de 175 millones, 

ó en efectivo según el pormenor de 
los preceptos del edicto de cobran
za publicado en el «Lo'etin oficial» 
número 182 correspondiente al 27 
de Enero del año corriente.

Córdoba 26 de Julio de 1878.= 
Federico A. Pardiñas.

Núm. 130.

COMPAÑIA 
de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y á Alicante.

Aviso al público.
Esta compañía tiene el honor 

de poner en conocimiento del públi
co que desde 15 de Agosto próximo 
quedan anuladas las tarifas espe
ciales números 21 y 22 dtl cuader
no núm. 2, y la núm. 11 del cua
derno de Sevilla, que serán reem
plazadas por la

Tarifa especial núm. 21 (nuevo) 
para trasporte A ¡jequena veloci
dad de los materiales de construc
ción que se designan.
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Condiciones de aplicación.
1/ Las expediciones deberán 

veriricarse precisamente en porte 
pagado.

2? Los trasportes tendrán lu
gar por wagones completos con 
arreglo á la clase del material, sin 
que en ningún caso pueda el car
gamento ser inferior á 8 toneladas.

3 .“ Excepto en los recorridos en 
que la cornpáñía cobra los derechos 
de carga y descarga señalados más 
arriba, estas operaciones se harán 
por cuenta y riesgo de los remiten
tes ó consignatarios, en un plazo 
de 24 horas, contadas desde que ] 
los wagones sean puestos á su dis- ¡ 
posición. Pasado dicho plazo de 
24 horas, la compañía las hará por 
su cuenta mediante el pago de 1 
real 50 céntimos por tonelada y por 
cada Operación.

pafifa queda exonerada de los pla
zos reglamentarios de trasporte y 
expedición,• los cuales podrán ex
ceder en un dia más por cada zona 
de 100 kilómetros ó fracción de zo
na, sin que por este hecho quede 
obligada á indemnización alguna.

7 ." Los trasportes de que es ob- 
jeto la presente tarifa quedan su
jetos á las condiciones de las tari
fas generales de la compaiiía en 
todo lo que no sean contrarias á las 
disposiciones precedentes.

Nota. Será aplicada la presen
te tarifa cuando los remitentes, en
terados de lo que dispone la Real 
órden de 28 de Setiembre de 1871, 
no pidan en su declaración la apli
cación de la general ó de otra es
pecial que pudiera convenirles.

La Real órden de 28 de Setiem
bre de 1871 está copiada en la pá
gina 6 del Cuaderno de .aplicación 
núm. 2. .

Madrid 15 de Julio de 1879.

4 .* A las piedras que en masa 
indivisible pesen más de 3.000 ki- 
iógramos, sin exceder de 8.000, se 
aumentará el precio citado en un 
25 por 100.

Será convencional el precio del 
trasporte de las piedras que en 
masa indivisible pesen más de 8000 
kilógramos.

5 .' La compañía queda exenta 
de responsabilidad por las mer
mas y averías resultantes en el 
trasporte de los ladrillos comunes 
y refractarios y tejas de todas cla
ses que figuran en el primer cuer
po de esta tarifa, y en todas las 
mercancías del segundo cuerpo, á 
cuyo efecto exigirá á los remiten
tes boletín de garantía,

6,* En cambio de las ventajas 
concedidas por esta tarifa, la com-

À^nmcioë^.
Minas del Horcajo.

Anuncio.
Se saca á pública subasta el su

ministro de mil quinientas arro
bas de aceite de olivas necesarias 
para el servicio de este Estableci
miento. bajo las condiciones si
guientes:

L* El aceite debe ser precisa
mente de olivas, de buena calidad, 
sin adulteración alguna y exento 
de turbios no admitiéndose el que 
á juicio de la Administración no 
reúna estas condiciones.

2 .* La entrega, deberá hacerse 
en el Almacén de la Com pañia an
tes del dia 30 de Enero próximo 
venidero, en los plazos y propor
ciones siguientes; quinientas arro
bas en todo el mes dé Setiembre 
quinientas en todo el mes de No
viembre y las quinientas restan
tes quedarán entregadas el 30 de 
Enero.

3 * Los pagos se verificarán al 
contado por la Caja de esta Admi
nistración en virtud del talón que 
de cada entrega expida él Guar
da Almacén. Del importe de cada 
pago se descontará el diez por 
ciento en calidad de fianza hasta 
completar la cantidad de dos mil 
reales, la que le será devuelta á la 
terminación del contrato, si se 
cumplieran las condiciones que se 
fijan,

4 ." La subasta tendrá lugar el 
dia 20 de Agosto próximo á las 
doce de su mañana en 1.a Adminis 
tracion de estas minas, hasta cuya 
hora se admitirán en la misma las 
proposiciones en pliegos cerrados 
que se presenten, abi iéndose estos 
á presencia de los que asistan y 
adjudicándose ai mejor postor, 81 
resultasen dos ó mas propusiciones 
se abrirá licitación verbal por es
pacio de quince minutos entre los 
que las suscriban,

5 .* No se ad 1 itirá proposición 
alguna que no vaj-a acompañada 
del documento que" acredite haber 
depositado en la Ceja de esta Ad

ministración la cantidad’ de nul 
reales, la cual será devuelta al in
teresado que no se le hubiese adju 
dicado en la subasta y al que se le 
adjudique se le entregará al termi
nar la primera entrega de aceite.

• La Administración _ podrá re
chazar aquellas proposiciones que 
por el precio fuesen inadmisibles.

6 .® Verificada la subasta, aqud 
á cuy'o favor haya sido rematado 
se presentará á suscribir este con
trato.

Horcajo 27 de .Tulio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—El Ad
ministrador, Castor Villarroel.

AVISO.
álos Sres. Alcaldes Presidente de ¡a 
Juntas Municipales de Arailiaramieo-

- lo de esta Provincia.

; Don Manoel Kavarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta c¡ii'' 

- d;^d y apoderado de varios -íyunW' 
* miemos de la Provincia, que vive ea 

la Plazuela de Gerónimo Paez oume- 
' ro 10, ha sido nombrado Hepreseu- 

laule e» esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar* 

» loloraé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres 0. José Maria Muñoz, y 
D.Cáflos Comez Sapiper, queenliene 
de cü la formación de llegislros de 
tilicas rústicas, urbanas y de ganada' 
na y confección de los nuevos aiu*' 
llarainientos. Lo que licúe el holior 
de participar á los Sres. Alcaldes qoe 
deseen utilizar los servicios de dieW 
Ceolro, para que valiéndose de ^ 
conducto les sea más fácil su iuie!*‘ 
geiicia coa aquél.

Advierte también à las JuoL’ 
Municipales, que la Empresa se *íO 
carga sin mas retribución que 18S.^’ 
lablecidas en sus circulares de geshO' 
nar y activar la resolución en el Miá^^’ 
lerio de Hacienda de los recursos d'’ 
apelación que puedan producirse coi 
arreglo al articulo . 74 dtl Begli* 
mentó.

Las Consultas á que dicha Ei“' 
presa se refiere en sus circulares sou 
de la incumbencia eselusiva del Ceo 
tro General resolverías ya «1 dehii 
rán dirigirse las comunicacioues.

Filiaciones y citaciæ 
Des para los quintos» ^ 

* espeaden en la Impren* 
; ta de e*te perióJeo.

] Listas de revista, di»' 
* tribuciones, ajustes, p®* 
* pelotas de rancho y H^* 
i tas de embarque. ^^ 
; venden en los despach^^ 
’ dél <Oiario de tórdobs»’ 
< .Letrados »0 y >^ y ^^’^ 
: Femando 54.

imprenta 'leí inarto de '.'’''dÿ-Jit-
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